
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, 26 de julio del 2023. 

La dejo en el sentido que la parte actora dentro del presente proceso 

allegó memorial al correo institucional del despacho solicitando la 
suspensión de la audiencia programada para el día de hoy a las 3 y 30 

de la tarde, ello debido a que se encuentra pendiente respuesta a 
solicitud realizada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales. Sírvase proveer. 

 
 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, veintiséis (26) de julio del dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 2022-00263 
Auto Interlocutorio Nro. 944 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente se 

dispone que la audiencia programada para el día de hoy 26 de julio a 
las 3:30 p.m. dentro del radicado del proceso de PRESCIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO adelantado mediante apoderado 
judicial por la GLOBAL JWCG Y CIA S. EN C.A. Y OTRAS en contra de 

SARA PALACIOS Y OTRAS sea reprogramada para el 15 de agosto 

de 2023 a las 2:00 P.M.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

 

JUEZ 
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